
 

 

 

  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALMANALCO 2019-2021 

ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL AÑO 1 / NO. 32 



 

 

 

  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO  
 



 

 

 
 
 
 

 

ÍNDICE 

I. PROCEDIMIENTOS  

 

1. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

2. REALIZACIÓN DE JORNADAS DE LIMPIA DE CALLES Y AVENIDAS 

 

3. ATENCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES 

 

4. ATENCIÓN A FALLAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

5. MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

6. ATENCIÓN A DAÑOS EN LA INFRAESTRUCTURA Y GESTIÓN PARA LA 

REUBICACIÓN DE POSTES DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

7. EXPEDICION DEL SERVICIO DE INHUMACION DE RESTOS HUMANOS ARIDOS 

O CREMADOS. 

 

II. REGISTRO DE EDICIONES  

III. DISTRIBUCIÓN 

IV. VALIDACIÓN  

 

 

 

 

 



 

 

 

1. - RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 
1.1 Objetivo 

 
Mejorar la cooptación de residuos sólidos urbanos mediante el mejoramiento del 
servicio de recolección. 
 
1.2 Alcance 

 
Aplica a los servidores públicos que realizan la recolección de residuos y a las 
personas físicas que requieren del servicio de recolección y a su vez realizan su 
pago a tesorería.    
    
1.3 Referencias 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 115. Diario Oficial 
de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Constitución Política del Estado de México, Articulo 112, 113, 122, 123 y 125. 
Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 155, 156, 163 y 164, 
Gaceta del Gobierno del Estado de México 9 de Marzo de 1999, sus reformas y 
adiciones. 

 
1.4 Responsabilidades 

 
El director de servicios públicos supervisa el cumplimiento del servicio de 
recolección de residuos sólidos, que a su vez será otorgado por el encargado de 
limpia que organiza y comisiona a los camiones recolectores. 
El área será encargada de expedir y solicitar el pago a particulares por la recolección 
de residuos sólidos.    
 
1.5 Definiciones 

 
Recolección: Acción o actividad de recolectar 
 
Residuos: Parte o porción que queda de un todo después de quitar otra parte. 
Materia inservible que resulta de la descomposición o destrucción de una cosa. 
Los residuos sólidos, constituyen aquellos materiales desechados tras su vida útil, 
y que por lo general por sí solos carecen de valor económico. 
 
Se componen principalmente de desechos procedentes de materiales utilizados en 
la fabricación, transformación o utilización de bienes de consumo. Todos estos 



 

 

residuos sólidos, en su mayoría son susceptibles de reaprovecharse o 
transformarse con un correcto reciclado. 
 
1.6 Insumos 

 
Solicitud de recolección de residuos sólidos urbanos  
 
1.7 Resultados 

 
Se otorga el servicio de recolección  

 
1.8 Políticas y lineamientos 

 
El servicio de recolección de basura en casa habitación, escuelas, comercios y 
lugares públicos, deberá prestarse con base a las rutas definidas por la Dirección 
de Servicios Públicos a fin de optimizar los recursos humanos, financieros y 
materiales que se han dispuesto para este servicio, gestionando en todo momento 
evaluar la acción cotidiana para realizar las modificaciones pertinentes en beneficio 
del mayor número de personas. 
 

1.9   Desarrollo  

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD 

1 Encargado de limpia Programa las rutas de recolección.  

 Organiza y comisiona a los camiones recolectores 

por ruta 

2 Personal de los camiones recolectores Realiza la recolección de basura en la ruta definida y 

solicita a la población beneficiada la evaluación y/o 

cumplimiento del servicio.   

3 Encargado de Limpia Verifica la realización de la jornada, recibe las 

bitácoras de servicio e integra el informe para el 

Director de Servicios Públicos 

4 Director de Servicios Públicos Supervisa el cumplimiento del servicio e informa al 

área de planeación el cumplimiento de metas 

programadas. 

5  TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 



 

 

 

 
1.10   Diagrama de flujo  

 

 
1.11 Medición  
 
Numero mensual de rutas de Recolección Programadas/Número mensual de Rutas 
de recolección realizadas x100= Porcentaje de Rutas de recolección implementadas 
en el municipio.  
 
Rutas de recolección programadas mensualmente 27 x rutas de recolección 
realizadas  
 



 

 

1.12 Formatos e Instructivos  
 
Cuando el trabajo es requerido por instituciones escolares o de origen públicos se 
necesita un oficio Guirado ala dirección, pero cuando se trata de una empresa 
privada o trabajo de un apoyo se requiere el llenado de la cedula de servicio. 

 
OFICIO DE SOLICITUD MÁS EL RECIBO DE PAGO. 

 

 
 
  



 

 

 
2.- REALIZACIÓN DE JORNADAS DE LIMPIA DE CALLES Y AVENIDAS 
 
2.1 Objetivo   

   
Mantener limpias las principales calles, avenidas y accesos principales del 
Municipio, mediante la realización de jornadas de limpieza para conservar la imagen 
turística del municipio.   
 
2.2 Alcance   
 
Aplicable al personal de la Dirección de Servicios Públicos y la población del 
Municipio, encargadas de realizar las jornadas de limpieza.   
 
2.3 Referencia   
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 115. Diario Oficial 

de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Constitución Política del Estado de México, Articulo 112, 113, 122, 123 y 125. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus 

reformas y adiciones 

 
2.4 Responsabilidades   
 

La Dirección de Servicios Públicos es la responsable de supervisar la realización 

de la limpieza, Realiza la programación de espacios sujetos al programa de limpia 

municipal.  Asigna al personal y proporciona equipo básico para el barrido manual, 

Realiza barrido manual y recolección de basura en calles, avenidas y plazas 

públicas municipales 

 
2.5 Definiciones 
 
Limpieza: Acción de limpiar la suciedad, lo superfluo o lo perjudicial de algo 
 
2.6 Insumos 
 
Jornada de limpieza: una petición por escrito  
 
Limpieza de calles y avenidas: materias de limpieza  
 
 
 
 



 

 

 
2.7 Políticas y lineamientos   
   
Se promoverá que el servicio de limpia que se ofrece a la ciudadanía sea eficiente 
y oportuno, así mismo se exhortará la participación activa de la comunidad para que 
paulatinamente la limpieza de calles, avenidas y plazas públicas sea una 
responsabilidad compartida.   
 
Para que cada Tlalmanalquense se sienta orgulloso y comprometido en la 
conservación y limpieza de los espacios públicos.      
 
 
2.8 Resultados 
 
Calles y avenidas limpias. 
 
 
2.9 Desarrollo  

 

 
 

 
 

Paso Responsabilidades  Actividad Documentos 
de trabajo 

1 Encargado de limpia  Realiza la programación de 
espacios sujetos al programa de 
limpia municipal.   
 
Asigna al personal y proporciona 
equipo básico para el barrido 
manual.   

 

2 Personal  Realiza barrido manual y recolección 
de basura en calles, avenidas y 
plazas públicas municipales 

 

3 Encargado de limpia  Elabora reporte diario escrito de 
actividades realizadas y presenta al 
Director de Servicios Públicos   

REPORTE DE 
ACTIVIDAD  

4  Terminación del procedimiento  



 

 

 
2.10 Diagrama de flujo 

 

ENCARGADO DE LIMPIA PERSONAL OPERATIVO DE LIMPIA

Inicio 

• Realiza la programación de espacios sujetos al 

programa de limpia municipal.  

•Asigna al personal y proporciona equipo básico

para el barrido manual

Realiza barrido manual y recolección de basura 

en calles, avenidas y plazas públicas 

municipales

Elabora reporte diario escrito de actividades 

realizadas y presenta al Director de Servicios 

Públicos  

Fin

1

2
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2.11 Medición  

 

Numero mensual de Jornadas de limpieza en áreas públicas   Programadas/Número 

mensual Jornadas de limpieza en áreas públicas x100= Porcentaje de Jornadas de 

limpieza en áreas públicas de recolección implementadas en el municipio. 

 

2.12 Formatos e Instructivos  

 

Solicitud de limpieza por escrito  

 

  



 

 

 
3.-ATENCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES 
 
3.1 Objetivo 
  
Mantener las áreas públicas limpias para mejorar las actividades de recreación y 
esparcimiento del municipio  
 
3.2 Alcance  
 

Oficialía de partes Recibe y remite a la Dirección de Servicios Públicos la solicitud 

de servicio, expedida por algún particular u oficina administrativa 

3.3 Referencia  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 115. Diario Oficial 

de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Constitución Política del Estado de México, Articulo 112, 113, 122, 123 y 125. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus 

reformas y adiciones 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios, 

Articulo 125, 126 y 127. Gaceta del Gobierno del estado de México, 2 de marzo de 

1993 y sus reformas y adiciones 

 3.4 Responsabilidades  
 
Oficialía de partes Recibe y remite a la Dirección de Servicios Públicos la solicitud 
de servicio, expedida por algún particular u oficina administrativa.  
 
Director de Servicios Públicos Recibe la petición y turna al encargado de Limpia, 
para su trámite y Agenda el evento y coordina al personal operativo para la 
realización de la jornada de limpia. 
 
 
3.5 Definiciones  
  
 
Eventos especiales: Toda aquella actividad artística, cultural, deportiva, religiosa, 
etc., que realizan las áreas de la administración pública municipal u organizaciones 
sociales sin fines de lucro.   
 
3.6 Insumos  
 
Solicitud de limpieza para evento especial  



 

 

 
3.7 Resultados  
 
Limpieza realizada al inicio, durante y al finalizar el evento   
 
3.8 Políticas y lineamientos  
   
La prestación de los servicios de limpia con motivo algún evento especial, se 
realizan con base a las solicitudes que se reciban, y en todos ellos se supervisara 
el cumplimiento de la misma. 
 
3.9 Desarrollo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  
 
  

Paso Responsabilidades Actividad 

1 Oficialía de partes Recibe y remite a la Dirección de 
Servicios Públicos la solicitud de 
servicio, expedida por algún 
particular u oficina administrativa 

2 Director de Servicios 
Públicos 

Recibe la petición y turna al 
Coordinador de Limpia, para su 
trámite 

3 Encargado de limpia  Agenda el evento y coordina al 
personal operativo para la 
realización de la jornada de limpia. 

4 Encargado de limpia Verifica el cumplimiento de la 
solicitud, e integra el informe de 
cumplimiento del servicio 

5  TERMINA PROCEDIMIENTO 



 

 

 
3.10 Diagrama de flujo 

 
OFICIALIA DE PARTES DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS ENCARGADO DE LIMPIA 

Inicio 

Recibe y remite a la Dirección de 

Servicios Públicos la solicitud de 

servicio, expedida por algún 

particular u oficina administrativa

Recibe la petición y turna al 

Coordinador de Limpia, para su trámite

Agenda el evento y coordina al 

personal operativo para la 
realización de la jornada de limpia.

Fin

1

2

3

Verifica el cumplimiento de la 

solicitud, e integra el informe de 

cumplimiento del servicio

4

 
3.11 Medición  
 

Numero mensual de Jornadas de limpieza en áreas públicas   Programadas/Número 

mensual Jornadas de limpieza en áreas públicas x100= Porcentaje de Jornadas de 

limpieza en áreas públicas de recolección implementadas en el municipio. 

3.12 Formatos e instructivos 

 

Se requieren de un oficio de petición Guirado para la dirección de servicios públicos 

y alumbrado especificando el trabajo a realizar. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4.- ATENCIÓN A FALLAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

4.1 OBJETIVO  

 

Mantener la atención de forma oportuna a los reportes que realiza la ciudadanía, a 

fin de corregir la mayor cantidad de fallas de alumbrado público, el servicio consta 

de que la ciudadanía presente la solicitud al área para realizar cambio de focos, 

fotoceldas, reparación y/o cambio de luminarias, instalaciones de riesgo, entre 

otras. 

4.2 ALCANCE 

 

Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Alumbrado Público, así como 

toda la población perteneciente a las diversas delegaciones del municipio de 

Tlalmanalco. 

4.3 REFERENCIAS 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I, 

Artículo 8°, Titulo Quinto, Articulo 115°, Fracción III, Inciso b. Diario Oficial de la 

Federación el 05 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo III, Capítulo Quinto, Articulo 

69°, Fracción I. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 02 de marzo de 1993, 

y sus reformas y adiciones. 

4.4 RESPONSABILIDADES 

 

Jefatura de Alumbrado Público es el área responsable de atender las solicitudes de 

fallas de alumbrado público previamente aprobados. 

4.5 DEFINICIONES 

 

Alumbrado público: Todas las luminarias que se encuentran en las calles y lugares 

públicos. 

Luminaria: Lámparas de la red de alumbrado público. 

Fotocelda: Dispositivo que es capaz de producir una pequeña cantidad de corriente 

eléctrica lo cual permite controlar de manera automática el encendido y apagado de 

una lampara. 



 

 

Foco: elemento óptico destinado a proyectar luz de una lámpara. 

Fallas: Defecto material de una cosa, especialmente de una tela, que la hace menos 

resistente. 

4.6 INSUMOS 

 

Entregar la siguiente documentación: 

   A) Para acreditar el lugar donde se requiere atender la falla: 

 Croquis. 

   B) Carta de petición y/o solicitud de falla. 

 

4.7 RESULTADOS 

 

El cambio y/o reparación de luminarias, focos o fotoceldas. 

4.8 POLÍTICAS 

 

 Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Dirección de Alumbrado 

Público. 

 El apoyo se brindará solo si se cuenta con la solicitud de petición por parte 

del usuario y que esta sea dentro del municipio de Tlalmanalco. 

 La Dirección de Alumbrado Público asignara a las personas 

correspondientes para darle la atención a la falla correspondiente. 

 El servicio de atención a fallas es gratuito. 

 Se debe realizar un recorrido de supervisión e inspección con la finalidad 

de verificar la falla. 

 Se atenderán todas las solicitudes recibidas de acuerdo con la 

disponibilidad de existencia de material, equipo y herramientas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4.9 DESARROLLO 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante. 
Acude a jefatura de alumbrado público para 

informarse acerca del trámite. 

2 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Proporciona toda la información y 

documentación necesaria. 

3 Solicitante. 

Realiza una solicitud acompañada de 

documentos para atención de fallas en el 

suministro de alumbrado público. 

4 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Recibe y revisa documentos para el trámite y 

atención de la falla solicitada. 

5 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Realiza separación de solicitudes por zona, tipo 

de falla y urgencia de esta. 

SI, se aprueba la solicitud. 

NO, se rechaza la atención a la solicitud. 

6 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Programa una visita y acude al lugar de la 

solicitud con el posible material para valorar la 

falla. 

SI, repara la falla y/o cambia el material que se 

requiera para tomar las evidencias de 

funcionamiento. 

NO, toma nota en la solicitud de lo necesario 

para atender la falla. 

7 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Solicita mediante un oficio al Departamento de 

Requisiciones la compra del material necesario 

para la atención de las fallas. 



 

 

8 
Coordinación de 

adquisiciones. 

Recibe oficio de solicitud de materiales y evalúa 

la adquisición de estos. 

SI, adquiere el material y lo canaliza a la 

Dirección de Alumbrado Público. 

NO, cancela solicitud de material. 

9 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Recibe material y acude al lugar de la falla para 

repararla. 

10 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 
Toma las evidencias y hace las pruebas 

necesarias para verificar la funcionalidad. 

11 

Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Registra en la solicitud los comentarios u 

observaciones de los servicios realizados y no 

realizados para su resguardo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.10 Diagramación  

 

4.11 MEDICIÓN. 

Número de solicitudes atendidas 

de fallas en alumbrado público. 

X 100 =Porcentaje de atención 

de fallas de alumbrado público.  
Número de solicitudes recibidas 

de fallas en alumbrado público. 

 

 



 

 

4.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

  



 

 

 

5.-MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

5.1 OBJETIVO  

 

Mejorar y mantener la iluminación pública eficiente para salvaguardar la integridad 

y seguridad de las personas y sus bienes, así como proporcionar una visión rápida 

durante las horas de la noche en vialidades y zonas públicas, mediante la 

programación de todas las solicitudes de mantenimiento recibidas. 

 

5.2 ALCANCE 

 

A toda la población perteneciente a las diversas delegaciones del municipio de 

Tlalmanalco. 

 

5.3REFERENCIAS 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I, 

Artículo 8°, Titulo Quinto, Articulo 115°, Fracción III, Inciso b. Diario Oficial de la 

Federación el 05 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo III, Capítulo Quinto, Artículo 

69°, Fracción I. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 02 de marzo de 1993, 

y sus reformas y adiciones. 

 

5.4 RESPONSABILIDADES 

 

Jefatura de Alumbrado Público es el área responsable de atender las solicitudes de 

mantenimiento de alumbrado público previamente aprobados. 

 

5.5 DEFINICIONES 

 

Alumbrado público: Todas las luminarias que se encuentran en las calles y lugares 

públicos. 

 

Luminaria: Lámparas de la red de alumbrado público. 

Fotocelda: Dispositivo que es capaz de producir una pequeña cantidad de corriente 

eléctrica lo cual permite controlar de manera automática el encendido y apagado de 

una lámpara. 



 

 

Sarro: Acumulación de diversos agentes contaminantes como tierra o polvo, 

pelusa, cabello, etc., los cuales impiden el flujo normal de electricidad. 

Balastro: Equipo que sirve para mantener estable y limitar la intensidad de la 

corriente para lámparas. 

Soquet: Parte de un aparato eléctrico o electrónico preparada para recibir un 

dispositivo (bombilla o lámpara) que se inserta. 

5.6 INSUMOS 

 

Entregar la siguiente documentación: 

   A) Para acreditar el lugar donde se requiere el mantenimiento: 

 Croquis. 

         B) Carta de petición y/o solicitud de mantenimiento. 

5.7 RESULTADOS 

 

El adecuado mantenimiento de la luminaria que abarca desde verificar el estado de 

la conexión, tapar fotoceldas, limpiar el sarro, cambio de balastro, soquet y/o retiro 

de nidos de aves o de insectos. 

5.8 POLÍTICAS 

 

 Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Dirección de Alumbrado 

Público. 

 El apoyo se brindará solo si se cuenta con la solicitud de petición por parte 

del usuario y que esta sea dentro del municipio de Tlalmanalco. 

 La Dirección de Alumbrado Público asignara a las personas 

correspondientes para realizar el mantenimiento correspondiente. 

 El servicio de atención a fallas es gratuito. 

 Se debe realizar un recorrido de supervisión e inspección con la finalidad 

de verificar e identificar la deficiencia de la o las luminarias reportadas. 

 Se atenderán todas las solicitudes recibidas de acuerdo con la 

disponibilidad de existencia de material, equipo y herramientas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.9 DESARROLLO 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante. 
Acude a dirección de alumbrado público para 

informarse acerca del trámite. 

2 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Proporciona toda la información y documentación 

necesaria. 

3 Solicitante. 

Realiza una solicitud acompañada de documentos 

para mantenimiento en el suministro de alumbrado 

público. 

4 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Recibe y revisa documentos para el trámite y 

programar el mantenimiento solicitado. 

5 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Realiza separación de solicitudes por zona y tipo de 

mantenimiento. 

6 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Programa una visita y acude al lugar de la solicitud 

con el posible material para realizar el 

mantenimiento solicitado. 

SI, realiza el mantenimiento y/o cambia el material 

que se requiera para tomar las evidencias de 

funcionamiento. 

NO, toma nota en la solicitud de lo necesario para 

realizar el mantenimiento. 

7 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Solicita mediante un oficio al Departamento de 

Requisiciones la compra del material necesario 

para el mantenimiento. 

8 
Coordinación de 

adquisiciones. 

Recibe oficio de solicitud de materiales y evalúa la 

adquisición de estos. 

SI, adquiere el material y lo canaliza a la Dirección 

de Alumbrado Público. 

NO, cancela solicitud de material. 

9 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Recibe material y acude al lugar de solicitud para 

realizar el mantenimiento. 



 

 

10 
Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Toma las evidencias y hace las pruebas necesarias 

para verificar la funcionalidad. 

11 

Jefatura de Alumbrado 

Público. 

Registra en la solicitud los comentarios u 

observaciones de los servicios realizados y no 

realizados para su resguardo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.10 DIAGRAMACIÓN  

Coordinación de 
adquisiciones

Jefatura de alumbrado público Solicitante 

Inicio 

Recibe y revisa documentos para el 
trámite y atención de la falla 

solicitada.

Realiza una solicitud acompañada de 
documentos para atención de fallas en 

el suministro de alumbrado público.

Proporciona toda la información y 

documentación necesaria.
Acude a jefatura de alumbrado público 

para informarse acerca del trámite.

Programa una 
visita y acude al 

lugar de la 
solicitud con el 
posible material 
para valorar la 

falla.

Realiza 
separación de 
solicitudes por 
zona, tipo de 

falla y 
urgencia de 

esta.

toma nota en 
la solicitud de 
lo necesario 

para atender la 
falla.

Solicita mediante un 
oficio al 

Departamento de 
Requisiciones la 

compra del material 
necesario para la 
atención de las 

fallas.

Registra en la solicitud los comentarios u 
observaciones de los servicios realizados y no 

realizados para su resguardo

repara la falla y/o cambia el material que 
se requiera para tomar las evidencias de 

funcionamiento.

Toma las evidencias y 
hace las pruebas 

necesarias para verificar 
la funcionalidad.

Recibe oficio 
de solicitud 

de materiales 
y evalúa la 
adquisición 
de estos.

Cancelan el servicio 

Fin
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5.11 MEDICIÓN. 

Número de solicitudes atendidas 

de mantenimiento de alumbrado 

público. X 100 =Porcentaje de atención a 

solicitudes de mantenimiento de 

alumbrado público. Número de solicitudes recibidas 

de mantenimiento de alumbrado 

público. 

 

 



 

 

5.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

6.-ATENCIÓN A DAÑOS EN LA INFRAESTRUCTURA Y GESTIÓN PARA LA 

REUBICACIÓN DE POSTES DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

6.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Mejorar la calidad de la infraestructura para tener una correcta iluminación pública, 

con la finalidad de salvaguardar la integridad, seguridad de las personas y sus 

bienes, facilitando y fomentando el tráfico vehicular y peatonal, proporcionar una 

visión rápida, precisa y confortable durante las horas de la noche en vialidades y 

zonas públicas, mediante la sustitución, colocación y/o reubicación de postes en 

estado de deterioro o condiciones no favorables. 

6.2 ALCANCE 

 

A toda la población perteneciente a las diversas delegaciones del municipio de 

Tlalmanalco. 

6.3 REFERENCIAS 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I, 

Artículo 8°, Titulo Quinto, Articulo 115°, Fracción III, Inciso b. Diario Oficial de la 

Federación el 05 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo III, Capítulo Quinto, Artículo 

69°, Fracción I. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 02 de marzo de 1993, 

y sus reformas y adiciones. 

6.4 RESPONSABILIDADES 

 

La Jefatura de Alumbrado Público es el área responsable de recibir y posteriormente 

turnar a CFE las solicitudes de daños en la infraestructura, así como las peticiones 

de sustitución, colocación y/o reubicación de postes de la red de alumbrado público. 

6.5 DEFINICIONES 

 

Alumbrado público: Todas las luminarias que se encuentran en las calles y lugares 

públicos. 

Luminaria: Lámparas de la red de alumbrado público. 

Poste: Columna vertical de madera, piedra u otro material que sirve de apoyo para 

la construcción de una alambrada, tendidos eléctricos, telefónicos, televisión por 

cable, e ilumina calles. 



 

 

CFE: Comisión Federal de Electricidad. 

Infraestructura eléctrica: Conjunto de sistemas de generación, transmisión, 

distribución y recepción de la energía eléctrica para su utilización. 

6.6 INSUMOS 

 

Entregar la siguiente documentación: 

   A) Para acreditar el lugar donde se requiere la atención de infraestructura, o 

bien, la sustitución, colocación y/o reubicación de postes: 

 Croquis. 

         B) Carta de petición y/o solicitud del servicio deseado. 

6.7 RESULTADOS 

 

La reparación del daño a la infraestructura; sustitución, colocación y/o reubicación 

de postes de la red de alumbrado público. 

6.8 POLÍTICAS 

 

 Deberá cumplir con todos los requisitos ante la Dirección de Alumbrado 

Público. 

 La zona de la solicitud de petición por parte del usuario deberá encontrase 

dentro del municipio de Tlalmanalco. 

 La Dirección de Alumbrado Público turnara la solicitud correspondiente a 

CFE para la realización del servicio. 

 Se debe realizar un recorrido de supervisión e inspección con la finalidad 

de verificar e identificar la deficiencia de la o las luminarias solicitadas por 

sustituir, colocar y/o reubicar. 

 Todas las solicitudes recibidas estarán a disposición de CFE de acuerdo 

con la disponibilidad de material, equipo y herramientas en su posesión. 

 

 

 

 



 

 

 

6.9  DESARROLLO. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1 Solicitante. 
Acude a dirección de alumbrado público para 

informarse acerca del trámite. 

2 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Proporciona toda la información y documentación 

necesaria. 

3 Solicitante. 

Realiza una solicitud acompañada de documentos 

para el servicio de infraestructura, o bien, sustitución, 

colocación y/o reubicación del o los postes 

correspondientes. 

4 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 
Recibe y revisa documentos para el trámite. 

6 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Programa una visita y acude al lugar de la solicitud. 

SI, acepta solicitud y la remite a CFE. 

NO, registra en la solicitud los comentarios u 

observaciones, y procede a cancelar la solicitud. 

7 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 

Solicita mediante un oficio a CFE el servicio de 

infraestructura, o bien, la sustitución, colocación y/o 

reubicación de postes. 

8 CFE. 

Recibe oficio de solicitud y evalúa la petición.  

SI, acuerda con la Dirección de Alumbrado Público 

para realizar el servicio solicitado. 

NO, cancela solicitud. 

9 
Jefatura de 

Alumbrado Público. 
Da seguimiento al servicio juntamente con CFE. 

11 

jefatura de Alumbrado 

Público. 

Registra en la solicitud los comentarios u 

observaciones de la realización por parte de CFE 

para su resguardo. 

 

 



 

 

 

6.10 DIAGRAMACIÓN 

 

Coordinación de adquisiciones Jefatura de Alumbrado Publico Solicitante

Inicio

Acude a dirección de alumbrado público para 

informarse acerca del trámite

Realiza una solicitud acompañada de 

documentos para mantenimiento en el 
suministro de alumbrado público

Proporciona toda la información y 

documentación necesaria.

Recibe y revisa documentos para el trámite y 

programar el mantenimiento solicitado.

Realiza separación de solicitudes por zona y tipo 

de mantenimiento

Programa una visita y 

acude al lugar de la 
solicitud con el posible 
material para realizar 

el mantenimiento 
solicitado.

toma nota en la solicitud de lo necesario 

para realizar el mantenimiento.

NO
Solicita mediante 

un oficio al 
Departamento de 

Requisiciones la 
compra del 

material necesario 
para el 

mantenimiento.

SI

Recibe oficio 

de solicitud 
de materiales 

y evalúa la 
adquisición 

de estos.

adquiere el material y lo canaliza 

a la Dirección de Alumbrado 
Público.

Recibe material y acude al lugar de solicitud 

para realizar el mantenimiento

Toma las evidencias y hace las pruebas necesarias 

para verificar la funcionalidad.

Fin

Cancelación del servicio SI

NO

12

3
4

5

6

7

8

9 10

11

 

 

 

 

6.11 MEDICIÓN. 

 

Número de solicitudes atendidas 

de infraestructura, sustitución, 

colocación y/o reubicación de 

postes de la red de alumbrado 

público. 

X 100 =Porcentaje de atención a 

las solicitudes de infraestructura, 

sustitución, colocación y/o 

reubicación de postes de la red 

de alumbrado público. 



 

 

Número de solicitudes recibidas 

de infraestructura, sustitución, 

colocación y/o reubicación de 

postes de la red de alumbrado 

público. 

 

6.12 FORMATOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.-EXPEDICIÓN DEL SERVICIO DE INHUMACION DE RESTOS HUMANOS 

ARIDOS O CREMADOS 

7.1. OBJETIVO 

EL encargado del panteón correspondiente Vigilar el tratamiento adecuado de los 

restos humanos áridos o cremados, para su buen manejo y no se desechen de 

manera insalubre. 

 

 

7.2. ALCANCE 

 

Aplica a las unidades que integran la coordinación de panteones, al personal de la 

caja general del municipio, así como a la persona interesada. 

 

7.3. REFERENCIAS 

 

Ley Orgánica Municipal del estado de México. Título IV, capitulo séptimo, de los 

servicios, artículo 125 



 

 

 

7.4. RESPONSABILIDADES 

 

El Ayuntamiento: deberá proporcionar los servicios indicados por la ley 

La Secretaría del Ayuntamiento: deberá auxiliar en la oferta de servicios 

competentes del Ayuntamiento 

La oficina de Panteones: deberá realizar los trámites referentes a panteones. 

 

7.5. DEFINICIONES 

 

Inhumación: es la actividad de sepultar cadáveres, en gaveta o fosa. 

 

Restos humanos áridos cremados: Son los restos humanos resultado de un 

proceso de descomposición o ya sea por cremación.  

 

7.6. INSUMOS 

 

Autorización para la inhumación expedida por el registro civil. 

 

7.7. RESULTADOS 

 

 Se realiza la inhumación del cadáver o los restos humanos áridos en el panteón 

municipal. 

 

7.8. POLITÍCAS 

 

El solicitante deberá presentar los requisitos del trámite, en la oficina de jefatura 

de panteones ubicada en la presidencia municipal  

Podrá solicitar el trámite de lunes a viernes en las oficinas de la coordinación de 

panteones en un horario de 9:00 a 15:00. 

 

 

  



 

 

 

7.9 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Expedición del servicio de inhumación de restos humanos áridos o cremados, en 

el panteón municipal. 

 

No. Unidad

 administrativa/ 

puesto 

Actividad 

1 Solicitante Tramita el permiso de inhumación en el 

registro civil. 

2 Solicitante Acude a las oficinas de la coordinación de 

panteones y presenta los requisitos. 

3 Oficina de 

panteones 

  Recibe y verifica los requisitos y realiza el 

trámite. 

4 Oficina de 

panteones  

  Notifica al encargado del panteón para 

realizar la inhumación en la fosa o gaveta 

previamente asignada. 

5 Encargado 

del panteón 

municipal  

  Se en carga de supervisar la buena 

disposición de los restos humanos. 

6 Solicitante Traslada el cadáver al panteón en el 

horario asignado para realizar la 

inhumación. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7.10 DIAGRAMACION 

Solicitante Oficina  de panteones Encargado del panteón 

Inicio

Tramita el permiso de inhumación en el 
registro civil.

Acude a las oficinas de la coordinación de 
panteones y presenta los requisitos.

Recibe y verifica los requisitos y realiza el 
trámite.

Notifica al encargado del panteón para 
realizar la inhumación en la fosa o gaveta 

previamente asignada

Se en carga de supervisar la 
buena disposición de los restos 

humanos.

Traslada el cadáver al panteón en el 
horario asignado para realizar la 

inhumación

Fin

1 2

3

4

5

6

 

7.11 MEDICION 

Numero mensual de citatorios y actas 

firmadas 

X 100= porcentaje de los citatorios y 

actas firmadas 

n/A n/a 

 

7.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Permiso de inhumación. 



 

 

 

 

II. REGISTRO DE EDICIONES  

 

Primera Edición (Septiembre de 2019): Elaboración del Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Servicios Públicos. 

 

Segunda Edición (Junio de 2021): Actualización del Manual de Procedimientos de 

la Dirección de Servicios Públicos y Alumbrado, quedando abrogado Manual de la 

Dirección de Alumbrado Público. 

 

  



 

 

 

 

III. DISTRIBUCIÓN  

El Original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría 

Técnica.  

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente forma:  

1. Presidencia. 

2. Secretaria del Ayuntamiento. 

3. Tesorería Municipal 

4. Dirección de Servicios Públicos y Alumbrado.  
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